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Chiriguaná, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ISRAEL DAVID PATERNINA GARCIA CONTRA SLOANE 

INVESTMENTS CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2018-00190-00.  

                         

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante mediante memorial 

que obra en el expediente, y por ser procedente a prevención al encontrarse reunidas las 

prerrogativas del artículo 447 del C.G.P., entréguense los títulos de depósitos judiciales que se 

encuentren a ordenes del proceso y en favor del demandante ISRAEL DAVID PATERNINA GARCIA, a 

su apoderado judicial, Dr. DAGOBERTO ROJAS NOBLE, identificado con la C.C. Nº 77.005.204 y T.P. 

75.070 del C. S. de la J., con plenas facultades para recibir, otorgadas por la parte ejecutante 

mediante poder que obran en el plenario. Realícese el importe del título a la cuenta bancaria 

indicada por el suplicante.   

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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